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Condena por incumplimiento de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales por inadecuación puesto-
persona 

 

 

El Juzgado de lo Social nº 4 de Barcelona, en sentencia de enero de 2004, condena a 

la empresa X por riesgo laboral al que estaba sometido el trabajador Y, por 

incumplimiento grave de la obligación de velar en manera adecuada por la salud del 

trabajador, fijando una indemnización de 42 mensualidades de salario, lo que 

representa 146.123 euros. 

 

Al obrero, con problemas auditivos crónicos, se le había diagnosticado una patología 

auditiva que recomendaba el cambio del puesto de trabajo. La empresa estimó que no 

había puesto vacante con su categoría profesional, pero ésta facilitó protecciones 

auditivas, e incluso personalizadas, realizándose además las revisiones periódicas.  

 

Pero, a pesar de esto, la empresa según la sentencia, no ha atendido adecuadamente 

la situación del trabajador, que tiene afectada su salud como consecuencia de la 

realización de su trabajo por incumplimiento de la normativa de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales. 


